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Atentamente,

STELLA RUTH BELTRÁN GUTIÉRREZ
Secretaria 
JUZGADO PRIMERO FAMILIA CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO – META

 
Carrera 29 No. 33B – 79 Palacio de Justicia, Torre B Oficina 109
www.ramajudicial.gov.co / E-mail: fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Horario de atención y recepción de correos electrónicos únicamente de lunes a viernes en el
horario de: 7:30 A.M. a 12:00 P.M. y de 1:30 P.M. a 5:00 P.M.

La solicitudes o peticiones hechas al despacho, independiente del tema que traten, solo se
deben enviar UNA SOLA VEZ, ya que éstas se tramitan en orden de llegada y por más que se
sature el correo con la misma petición, no se le dará un trato preferencial, por el contrario
retrasan su estudio. 

Para la consulta de procesos ingresar al siguiente link.
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 

Para consultar los estados electrónicos ingresar al siguiente link.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-de-villavicencio

De: ADRIANO MOYANO NOVOA <moyanonovoalawyer102017@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 7 de sep�embre de 2022 13:58 
Para: Juzgado 01 Familia - Meta - Villavicencio <fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION SUBSIDIO DE APELACION 2022-00107-00
 
Señor:
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  VILLAVICENCIO

J Juzgado 01 Familia - Meta - Villavicencio     
Para: Stella Ruth Beltran Gutierrez
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Señor: 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CÍRCUITO DE  VILLAVICENCIO 

E.   S.   D. 

 

 

TIPO DE PROCESO: Cesación de los Efectos Civiles del Matrimonio Catolice  
RADICADO: 50001 31 10 001 2022 00107-00 
DEMANDANTE: Olga Marina Parra Bermúdez                                                                                              
DEMANDADO: German Cruz López  

 

RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIO DE APELACION 

ADRIANO MOYANO NOVOA, mayor de edad,  con domicilio y residencia en Villavicencio 

Meta, identificado con cedula de ciudanía # 1.122.128.012 de Acacias Meta, tarjeta 

profesional # 299.803 del C.S.J, correo electrónico 

moyanonovoalawyer102017@gmail.com celular 3106491523, en ejercicio del poder que 

me ha conferido por la señora OLGA MARINA PARRA BERMÚDEZ ,   mayor de edad, con 

domiciliado y residencia en Villavicencio Meta, identificado con cedula de ciudadanía 

40.403..358, concurro a su despacho para proceder conforme a las previsiones los artículos 

318, 320 y 321 del  Código General del Proceso a INTERPONER RECURSO DE 

REPOSICION y SUBSIDIO DE APELACION  en contra de la providencia de fecha 02 de 

septiembre de 2022, mediante el cual su despacho resolvió “…RECHAZAR la demanda de 

CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO incoada  por la 

señora OLGA MARINA PARRA BERMUDEZ  en contra del señor GERMAN CRUZ 

LOPEZ…”  

SUSTENTACION DEL RECURSO: 

El recurso que se interpone con estricta sujeción al artículo 318, 320 y 321 del  C.G. del P. 

tiene por objeto que revise nuevamente  lo proferido  la providencia de fecha 02 de septiembre 

de 2022, mediante el cual su despacho resolvió “…RECHAZAR la demanda de CESACION 

DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO incoada  por la señora OLGA 

MARINA PARRA BERMUDEZ  en contra del señor GERMAN CRUZ LOPEZ…”  y se 

advierta que  la demanda se subsano dentro de la oportunidad, y de acuerdo a lo solicitado 

por su señoría. 
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1. El día 23 de marzo de 2022 por intermedio del suscrito apoderado la señora OLGA 

MARINA PARRA BERMUDEZ  radico demanda de Cesación  de los Efectos Civiles 

del Matrimonio Católico, en contra del señor GERMAN CRUZ LOPEZ, por reparto le 

correspondió al Juzgado Primero de Familia del Circuito de Villavicencio,  con radicado 

# 50001-31-10-001-2022-00-107-00. 

2. Me mediante providencia de fecha 08 de junio de 2022 y notificada por estado el día 

09 de junio de 2022, este despacho  inadmitió la anterior demanda al encontrar que 

adolecía las siguientes falencias: 

a. “…Deben de detallarse las circunstancias de tiempo, modo y lugar que estructuran los 

hechos sobre los que se ha edificado las pretensiones de la demanda. Para el caso, por 

haberse hecho de forma muy escueta, deberá de especificarse la totalidad de las 

particularidades que motivaron la interposición de la presente acción, más exactamente lo 

atinente a los maltratos percibidos por la demandante. 

b. No es un requisito de admisibilidad, pero se previene al actor que la petición de pruebas no 

reúne cabalmente las exigencias del artículo 212 del CGP. 

c. En los hechos de la demanda, se deberá de informar de donde percibe el demandado 

ingresos económicos, con el fin de establecer de manera más precisa la capacidad de pago 

de estos últimos…” 

3. Como quiera que el auto inadmisorio de demanda se notificó por estado el día 09 de 

junio de 2022, tenía hasta el día 16 de junio de 2022 para subsanar la demanda. 

4. El día 16 de junio de 2022  mediante escrito enviado al correo electrónico del juzgado 

subsane la demanda de acuerdo a lo solicitado por el despacho. 

5. En lo referente al punto: 

“…Deben de detallarse las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

estructuran los hechos sobre los que se ha edificado las pretensiones de 

la demanda. Para el caso, por haberse hecho de forma muy escueta, 

deberá de especificarse la totalidad de las particularidades que motivaron 

la interposición de la presente acción, más exactamente lo atinente a los 

maltratos percibidos por la demandante. 

En la demanda inicial lo anterior había sido detallado en el hecho 5° de la siguiente 

manera: 

a. “Durante el tiempo de convivencia siempre me ha pegado desde que tenía los 15 años que me fui a 
vivir con él, casi todos los años de convivencia me pegaba, me pegaba estando embarazada, me pegaba 
porque le gusta yo digo que lo disfruta, porque yo siempre he sido trabajadora”.  

b. “Durante todos los años de convivencia me ha tratado de perra, zorra, vagabunda, lo peor que pueda 
haber en la vida”.  
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c. “La última vez que hubo maltrato fue el día 19 de febrero de 2022 siendo aproximadamente las 7:30 

a 8:00de la noche mientras me cepillaba los dientes me puso una patada en la cadera, entonces me 
cogió del cuello y me voto hacia la pared entonces yo voltee y le pregunte que paso, entonces me dijo 
gonorrea hijueputa yo a usted no le voy a firmar ningún divorcio, fue que yo le propuso que nos 
dejáramos que acordáramos lo de la manutención de los gemelos, yo le hable de los requisitos para el 
divorcio, le dije que había que pagar los impuestos, para poder iniciar el proceso él se enojó, mis hijos 
se dieron cuenta, en vista de su agresividad yo Salí corriendo hacia la barbería, mi hijo Andrés se fue 
de buena manera y le dijo al papá que por que me pegaba, mi hijo mayor llego en ese momento y le dijo 
al papá, papá otra vez usted en estas entonces la respuesta de German fue que yo le estaba pidiendo 
el divorcio, entonces mi hijo mayor le dijo que eso era lo mejor, yo llame a mi hermano IVAN, como me 
pego tan duro en mi brazo derecho yo perdí el sentido de las cosas, yo le pedí ayuda a mi hermano y 
mi hermano se devolvió en su carro hacia mi casa y mi hermano civilizadamente me dijo que a él le 

dolía haber perdido ya dos de sus hermanos y que le dolía que él me maltratara a mí, que 
de pronto me llegara a matar”.  

 
En la demanda debidamente integrada al despacho subsane el numeral primero 
del auto inadmisorio de demanda de la siguiente manera: 
 
 

1. A continuación me permito narrar de manera detallada lo que la señora OLGA 

MARINA BERMUDEZ me manifiesta  cuándo le pregunte los pormenores de los 

maltratos físicos y verbales  de parte de su esposo, valga resaltar que la señora 

OLGA MARINA BERMUDEZ me manifiesta que para ella es muy duro recordar esos 

hechos, sin embargo a fin de subsanar el punto número 1 del auto de 

inadmisión me permito detallar lo siguiente. Narra la demandante: 

 

a. Recién cumplidos los 15 años, en el mes de marzo de 1990 me fui a vivir con 

el señor GERMAN CRUZ LOPEZ, A los 15 días de irme a vivir con él me pego 

por primera vez recuerdo muy bien que me dio una cachetada. 

b. La anterior agresión sucedió en la Finca Barranco Amarillo, de la vereda La 

Floresta del Municipio de Restrepo Meta. 

c. Allí en esa finca que era la de mi suegra, vivimos durante  15 años, 10 años en 

unión libre y 5 años casados, durante todo ese tiempo los maltratos físicos y 

verbales fueron permanentes, me pegaba con cachetadas, con puños, y me 

decía, perra, puta, el origen de las agresiones siempre fueron por su malgenio,  

súper impresiónate. 

d. En el año 2005 nos venimos a vivir a la casa matrimonial allí durante  todos los 

años hasta cuando me separe de él las agresiones fueron permanentes y de 

la misma forma, cachetadas, puños, patadas, palabras como perra, puta, se 

desquitaba siempre con migo por cualquier cosa que pasara en el hogar.  

e. Recuerdo que hace como 11 años me boto a la cama y me molía con la rodilla 

en los ovarios y me dijo que si no era para él, que  no quedara buena para 

nadie, recuerdo que quede durante tres años sufriendo con abundante 

sangrado cada vez que me llegaba el periodo. 

f. De igual manera durante los embarazos el maltrato fue constante, en el último 

embarazo que tuve que eran gemelos perdí uno de ellos y llego a decir que él 

no era el papa de los gemelos.  

g. La casa donde acontecieron todos los maltratos aquí en Villavicencio está 

ubicada en la dirección Calle 19 sur 39A 23 Barrio San Jorge 2, que es la casa 

matrimonial. 

h. La última agresión en la casa sucedió el día  19 de febrero de 2022 entre las 

7:30 a 8:00 pm, yo llegue de trabajar, me puse a cepillarme los dientes en la 

mailto:moyanonovoalawyer102017@gmail.com


ADRIANO MOYANO NOVOA 

ABOGADO 

Calle 41#30 “A”-21, Oficina 209, Edificio SCALA, Centro, Diagonal al Hotel SABOY, Villavicencio-Meta 

Colombia, Celular 3106491523, Correo Electrónico moyanonovoalawyer102017@gmail.com 

 

 

alberca, cuando sentí fue una patada en mi cadera, cuando yo volteo y volteo 

y me dijo perra gran hijueputa yo a usted no le voy a dar ningún divorcio. 

i.  me dio un puño en la cara y mis gafas cayeron al tanque de mi casa, después 

me empujó contra un muro que está en medio de la cocina y el patio, 

golpeándome duro la parte de atrás de la cabeza, insultándome diciéndome 

hijueputa, todas las palabras que puede decir un ser humano  

j. Después salí corriendo para la barbería de mi hijo y le dije que su papa me 

estaba pegando y mi hijo ANDRES FABIAN le dijo otra vez papa en esos 

problemas. 

k. De ahí salió un amigo de mi hijo Andrés y le dijo Don German no le pegue a 

doña Olga, y se formó un problema, yo salí donde mi hermano Iván Parra 

Bermúdez  y el lunes , esto es el 21 de febrero de 2022  presente la denuncia 

ante la fiscalía. 

l. De igual manera la última agresión por violencia intrafamiliar de parte del señor 

GERMAN CRUZ LOPEZ  por fuera de la casa matrimonial fue el día 25 de abril 

de 2022. 

m. Siendo aproximadamente las 4:00 de la tarde en vía pública del Barrio San 

Isidro, Fruver de la Plaza de Villavicencio Meta el señor GERMAN quien me 

siguió hasta el lugar donde compro los implementos para el restaurante. 

n. Yo me encontraba con uno de mis empleados del restaurante cuando 

arremetió contra el empleado, y me insultaba a mí, diciéndome que yo era una 

puta, y otras palabras groseras, y con el casco de la moto me golpeo en el 

brazo. 

o. Como consecuencia de esa lesión tuve 5 días de incapacidad médico legal. 

p. Por estos hechos la fiscalía igualmente adelante denuncia penal 

q. Lo que me llevo a la decisión de divorciarme con el señor GERMAN además 

de los maltratos físicos y verbales fue que  nosotros somos dueños de dos 

casas aquí en Villavicencio, a mí me toca  cubrir las obligaciones de  estudios 

del niño, gastos de la casa, todos los servicios, impuestos, y cualquier gasto 

económico que se presentara y él no conseguía trabajo. 

De conformidad con los hechos anteriormente mencionados y que fueron subsanados 

dentro de la oportunidad legal para ello,  en mi humilde pensar considero señor Juez 

que el suscrito apoderado cumplió con la falencia encontrada por el despacho. 

6. En lo referente al punto: 

 

No es un requisito de admisibilidad, pero se previene al actor que la 

petición de pruebas no reúne cabalmente las exigencias del artículo 212 

del cgp. 

En lo que tiene que ver con este punto lo subsane de la siguiente manera: 

 Lo relacionado a la prueba documental quedo como se detalló en la  demanda inicial. 

 En lo que tiene que ver con la prueba testimonial, se complementó la  demanda de 

acuerdo a las previsiones del artículo 212 del Código General del Proceso, de la 

siguiente manera: 

   DECLARACION DE TERCEROS 
 

a.  la señora Hubeny Yuliana vargas Parra, identificada con cedula de 

ciudadanía # 1.121.937.358, celular 3142721041,quien se ubica en la 
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dirección calla 22f sur 38 A bis 11 Barrio Villa María de la ciudad de 

Villavicencio, correo electrónico hubenyyulianavargasparra@gmail.com, 

quien dará testimonio al despacho  sobre el comportamiento violento del 

señor GERMAN CRUZ LOPEZ, hacia la aquí demandante. 

b. La señora Luz Mirian Parra Bermúdez, quien se ubica en la dirección 

Carrera 18-as 40 – 31 Barrio Covisan Delirio, de la ciudad de villavicencio, 

correo electrónico gilmareina385@gmail.com. Quien le dará a conocer al 

despacho los hechos de violencia física y verbal que ha sufrido la señora 

OLGA MARINA PARRA.  

c. El señor Iván Parra Bermúdez, identificado con cedula de ciudadanía 

11281261, celular 3204281765, quien se ubica en el sector 2 Manzana 13 

casa 21 Barrio el Rubí de la ciudad de Villavicencio, y al correo electrónico 

ivanparra618@gmail.com, Quien igualmente le dará a conocer al 

despacho los hechos de violencia física y verbal a la que ha sufrido la 

señora OLGA MARINA PARRA. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito entiende este litigante, que  igualmente 

cumplió con la corrección de la falencia encontrada por el despacho.  

 

7. En lo referente al punto: 

“En los hechos de la demanda, se deberá de informar de donde percibe el 

demandado ingresos económicos, con el fin de establecer de manera más 

precisa la capacidad de pago de estos últimos…” 

En lo que tiene que ver con este punto lo subsane de la siguiente manera: 

Según mi mandante me manifiesta que el demandado GERMAN CRUZ LOPEZ, 

desconoce si actualmente tiene trabajo, toda vez que al tener una medida de 

protección en favor de ella,  ya no vive en la casa. 

 

De la manera más comedida solicito al señor juez no se tenga en cuenta como requisito para 

admitir la demanda de cesación de los efectos civiles del matrimonio católico  que se 

deba informar al despacho de donde percibe el demandado ingresos económicos, toda vez 

que es una circunstancia jena la  pretensión principal, además por cuanto nuestra norma 

procedimental no establece como requisito que en las demandas de divorcio o cesión de los 

efectos civiles del matrimonio católico se deba manifestar en la demanda tal circunstancia. 

Téngase en cuenta por el despacho que la señora OLGA MARINA PARRA BERMUDEZ ha 

sido objeto de violencia intrafamiliar durante  casi toda la vida, que actualmente el señor 

GERMAN CRUZ LOPEZ cuenta con una medida de protección donde no se puede acercar a 

la demandante, razón por la cual ya no convive  con la señora OLGA MARINA PARRA 

BERMUDEZ, por ende  mi representada no tiene conocimiento de los ingresos económicos 

del demandado, dicho desconocimiento no puede ser una barrera para que mi patrocinada 

acceda a la administración de justicia , a reclamar que se disuelva del vínculo matrimonial 

existente. 

De otro lado señor juez,   en evento de que el despacho hubiese  rechazado la demanda en 

razón a  que el suscrito apoderado no  le puso de presente los ingresos económicos  del 
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demandado y se requiera a efectos de decretar las medidas cautelares solicitadas en relación 

con los alimentos de los menores; en criterio de este humilde servidor,  tampoco era motivo 

para inadmitir, ni rechazar la demanda, teniendo en cuenta que se debieron  haber negado 

las medidas cautelares incoadas. 

 

8. Por los anteriores argumentos le solicito a su despacho muy comedidamente reponga 

la providencia atacada, en efecto  sea revocado  auto de fecha 02 de septiembre de 

2022 y notificado por estado el día 05 de septiembre de 2022. y  en consecuencia sea 

admitida la presente demanda, para continuar con el trámite legal correspondiente. 

9. Con los mismos argumentos sustento el Recurso de Apelación planteado en subsidio, 

para que su superior, en el nuevo examen que haga del expediente, lo revoque, y en 

consecuencia se acceda a lo solicitado por el suscrito apoderado. 

PRUEBAS 

1. Demanda inicialmente presentada. 

2. Escrito de subsanación de demanda  

3. Demanda integrada y subsanada. 

4. Expediente digital que reposa en el juzgado  

 

 
 

Del respetado Juez; 
 

 

Cordialmente, 

 

 

ADRIANO MOYANO NOVOA  

C.C. 1.122.128.012 de Acacias 

T.P. #299.803 del C   .   S   .   J   . 
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Señor(a): 

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO – REPARTO 

E. S.D. 
 

ADRIANO MOYANO NOVOA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Villavicencio, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía #1.122.128.012 de Acacias, correo electrónico 

moyanonovoawlayer102017@gmail.com, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional #299.803 del Consejo Superior de la Judicatura; en ejercicio del poder legalmente 

conferido por la señora OLGA MARINA PARRA BERMUDEZ, mayor, con domicilio y residencia 

en esta ciudad, persona natural, identificada con cedula de ciudadanía # 40.403.358, demando 

al señor GERMAN CRUZ LOPEZ, identificado con cedula de ciudadanía # 17.342.601, persona 

natural, mayor de edad y vecino de Villavicencio, con capacidad para comparecer 

personalmente al proceso, para que con su citación y audiencia y la agente del defensor de 

familia, se hagan en sentencias las siguientes: 

 
DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
1. Decretar la cesación de efectos civiles de matrimonio católico de OLGA MARINA 

PARRA BERMUDEZ con GERMAN CRUZ LOPEZ y, por ende, declarar disuelto 

el vínculo civil entre ellos, por la causal 3 prevista en el artículo 154 del C.C. 

2. Declarar disuelta la sociedad conyugal y ordenar la subsiguiente liquidación. 

3. Ordenar el registro de la sentencia en los folios respectivos del matrimonio 

y en el nacimiento de cada uno de los cónyuges. 

4.  Ordenar que los hijos menores queden al cuidado personal de la demandante, 

teniendo en cuenta su edad, y causa probada del divorcio. 

5. Señalar la proporción con que los cónyuges deben contribuir a los gastos de crianza, 

educación, sostenimiento y establecimiento del hijo menor de edad y si fuera el 

caso. 

6. Contribuir el cónyuge GERMAN CRUZ LOPEZ a la congrua subsistencia de la 

esposa OLGA MARINA PARRA BERMUDEZ por haber dado lugar al divorcio. 

7. Condenar al demandado a las costas del proceso. 
 

HECHOS 

 
1. La señora OLGA MARINA PARRA BERMUDEZ, y el señor GERMAN CRUZ 

LOPEZ contrajeron matrimonio por el rito de la Religión Católica el día veintitrés 

(23) de diciembre del año dos mil (2000), en la parroquia “NUESTRA SEÑORA 

DEL CARMEN” de la ciudad de Villavicencio (Meta); Matrimonio que fue inscrito 

ante la Notaría Tercera del Círculo de Villavicencio, el día 14 de marzo de 2005, 

indicativo serial # 4065116. 

2. Dentro del anterior rito religioso nacieron tres hijos de nombres ANDRES FABIAN 

CRUZ PARRA, JHEISON GERMAN CRUZ PARRA, ya mayores de edad y el 

menor de edad JUAN SEBASTIAN CRUZ PARRA de 9 años de edad, identificado 

con NUIP 1029.007.276 de la Registraduria Nacional del Estado Civil. 

3. La cónyuge OLGA MARINA PARRA BERMUDEZ, actualmente no se 
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encuentra en estado de embarazo. 

4. El último domicilio de los cónyuges fue la ciudad de Villavicencio. 

5. El demandado, por motivos atribuibles a él, ha dado origen al divorcio impetrado, 

conforme a lo estatuido por el numeral 3 del artículo 154 del C.C; ley 25 de 1992 

articulo 6 a saber: 

6. A continuación me permito narrar de manera detallada lo que la señora OLGA MARINA 

BERMUDEZ me manifiesta  cuándo le pregunte los pormenores de los maltratos físicos y 

verbales  de parte de su esposo, valga resaltar que la señora OLGA MARINA BERMUDEZ me 

manifiesta que para ella es muy duro recordar esos hechos, sin embargo a fin de subsanar 

el punto número 1 del auto de inadmisión me permito detallar lo siguiente. Narra la 

demandante: 
 

a. Recién cumplidos los 15 años, en el mes de marzo de 1990 me fui a vivir con el señor GERMAN 

CRUZ LOPEZ, A los 15 días de irme a vivir con él me pego por primera vez recuerdo muy bien que 

me dio una cachetada. 

b. La anterior agresión sucedió en la Finca Barranco Amarillo, de la vereda La Floresta del Municipio 

de Restrepo Meta. 

c. Allí en esa finca que era la de mi suegra, vivimos durante  15 años, 10 años en unión libre y 5 

años casados, durante todo ese tiempo los maltratos físicos y verbales fueron permanentes, me 

pegaba con cachetadas, con puños, y me decía, perra, puta, el origen de las agresiones siempre 

fueron por su malgenio,  súper impresiónate. 

d. En el año 2005 nos venimos a vivir a la casa matrimonial allí durante  todos los años hasta cuando 

me separe de él las agresiones fueron permanentes y de la misma forma, cachetadas, puños, 

patadas, palabras como perra, puta, se desquitaba siempre con migo por cualquier cosa que 

pasara en el hogar.  

e. Recuerdo que hace como 11 años me boto a la cama y me molía con la rodilla en los ovarios y 

me dijo que si no era para él, que  no quedara buena para nadie, recuerdo que quede durante 

tres años sufriendo con abundante sangrado cada vez que me llegaba el periodo. 

f. De igual manera durante los embarazos el maltrato fue constante, en el último embarazo que 

tuve que eran gemelos perdí uno de ellos y llego a decir que él no era el papa de los gemelos.  

g. La casa donde acontecieron todos los maltratos aquí en Villavicencio está ubicada en la dirección 

Calle 19 sur 39A 23 Barrio San Jorge 2, que es la casa matrimonial. 

h. La última agresión en la casa sucedió el día  19 de febrero de 2022 entre las 7:30 a 8:00 pm, yo 

llegue de trabajar, me puse a cepillarme los dientes en la alberca, cuando sentí fue una patada 

en mi cadera, cuando yo volteo y volteo y me dijo perra gran hijueputa yo a usted no le voy a dar 

ningún divorcio. 

i.  me dio un puño en la cara y mis gafas cayeron al tanque de mi casa, después me empujó contra 

un muro que está en medio de la cocina y el patio, golpeándome duro la parte de atrás de la 

cabeza, insultándome diciéndome hijueputa, todas las palabras que puede decir un ser humano  

j. Después salí corriendo para la barbería de mi hijo y le dije que su papa me estaba pegando y mi 

hijo ANDRES FABIAN le dijo otra vez papa en esos problemas. 

k. De ahí salió un amigo de mi hijo Andrés y le dijo Don German no le pegue a doña Olga, y se formó 

un problema, yo salí donde mi hermano Iván Parra Bermúdez  y el lunes , esto es el 21 de febrero 

de 2022  presente la denuncia ante la fiscalía. 

l. De igual manera la última agresión por violencia intrafamiliar de parte del señor GERMAN CRUZ 

LOPEZ  por fuera de la casa matrimonial fue el día 25 de abril de 2022. 

m. Siendo aproximadamente las 4:00 de la tarde en vía pública del Barrio San Isidro, Fruver de la 

Plaza de Villavicencio Meta el señor GERMAN quien me siguió hasta el lugar donde compro los 

implementos para el restaurante. 

n. Yo me encontraba con uno de mis empleados del restaurante cuando arremetió contra el 

empleado, y me insultaba a mí, diciéndome que yo era una puta, y otras palabras groseras, y con 

el casco de la moto me golpeo en el brazo. 
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o. Como consecuencia de esa lesión tuve 5 días de incapacidad médico legal. 

p. Por estos hechos la fiscalía igualmente adelante denuncia penal 

q. Lo que me llevo a la decisión de divorciarme con el señor GERMAN además de los maltratos 

físicos y verbales fue que  nosotros somos dueños de dos casas aquí en Villavicencio, a mí me 

toca  cubrir las obligaciones de  estudios del niño, gastos de la casa, todos los servicios, 

impuestos, y cualquier gasto económico que se presentara y él no conseguía trabajo. 

7. Según mi mandante me manifiesta que el demandado GERMAN CRUZ LOPEZ, 

desconoce si actualmente tiene trabajo, toda vez que al tener una medida de 

protección en favor de ella,  ya no vive en la casa. 

8. Demandante y demandado luego de contraer matrimonio, adquirieron por 

compraventa os siguientes bienes inmuebles: 

A. Escritura pública de venta 5376 de fecha 21 de diciembre de 2006 de la 

notaria segunda del circulo de villavicencio; lote de terreno urbano 

distinguido con el número 5 de la manzana F ubicado en la calle 19 sur 

número 39A-17 de la Urbanización San Jorge III DE LA CIUDAD  DE  

Villavicencio,  con  un  área  aproximada  de  84  M2, identificado con 

matricula inmobiliaria # 230-96968, con cedula catastral número 01-06-0484-

0012-000, comprendido dentro de los siguientes linderos generales así: por el 

NORTE, en longitud de 6.00 metros, con vía 2-V-12; por el ORIENTE, en longitud 

de 9,50 metros, con el lote numero 1; y en 4,50 metros con el lote número 2; 

por el SUR, en longitud de 6.00 metros, con el lote número 4 y por el 

OCCIDENTE, en longitud de 14.00 metros, con los lotes que son o fueron de 

COOVIME y encierra. 

Dicho inmueble tiene un avaluó catastral de $106.514.000, para el año 2022, 

conforme aparece en el recibo de impuesto predial unificado de la secretaria 

de hacienda municipal, y de acuerdo a las reglas previstas en el código general 

del proceso tendría un avaluó comercial de $ 156.771.000 (numeral 4° del artículo 

444 del C.G.P). 

B. Escritura pública de venda # 610 del 12 de marzo de 2002 de la notaria 

tercera del circulo de Villavicencio: lote de terreno distinguido con el 

número 2 de la manzana K, ubicado en la calle 

19 Sur N° 39 BIS 23 Urbanización San Jorge de la ciudad de Villavicencio, 

identificado con matricula inmobiliaria # 230-64588, referenciado e el catastro bajo 

el número 01-06-0484-0002-000, con una extensión superficiaria aproximada de 

98.00 metros cuadrados y comprendida dentro de los siguientes linderos: POR EL 

NORTE, con vía publica en longitud de 7.00 metros; POR EL SUR, con el lote número 

tres en longitud de 7.00 metros; POR EL ORIENTE, con terrenos de propiedad de 

comercial de oriente Ltda., en extensión de 14 .00 metros; OCCIDENTE, Con el lote 

número uno en longitud de 14.00 metros y encierra. 

Dicho inmueble tiene un avaluó catastral de $104.652.000, para el año 2022, 

conforme aparece en el recibo de impuesto predial unificado de la secretaria 

de hacienda municipal, y de acuerdo a las reglas previstas en el código general 

del proceso tendría un avaluó comercial de $ 156.978.000 (numeral 4° del artículo 

444 del C.G.P). 

C. Escritura pública de venta # 1960 del 24 de julio de 2020 de la notaria 

primera del circulo de Villavicencio: lote de terreno, distinguido con el 
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número diez (10), ubicado en la vereda La floresta, jurisdicción del municipio 

de Restrepo meta con un área de 5.108.65 m2, IDENTIFICADO CON MATRICULA 

INMOBILIARIA # 230-219603, CEDULA CATASTRAL # 00 02 0005 0210 000; 

Comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE, con el lote número 

nueve (9) entre mojones 33 – 39 y 38 M.L 88.90; POR EL OCCIDENTE, con el predio 

El Tesoro entre mojones 38 y 37 M.L. 70.14; POR EL SUR, con el predio de Blanca 

Cecilia Alfonso entre mojones 37 y 36 M.L. 864 Y ENTRE MOJONES 36 – 35 – 24 – 

34 M.L. 79.17 y POR EL ORIENTE, con vía existente entre mojones 34 y 33 M.L. 

43. 82 Y ENCIERRA. 

Dicho inmueble tiene un avaluó catastral de $6.493.000, para el año 2022, 

conforme aparece en el recibo de impuesto predial unificado de la secretaria de 

hacienda municipal, y de acuerdo a las reglas previstas en el código general del 

proceso tendría un avaluó comercial de $ 9.739.500 (numeral 4° del artículo 444 del 

C.G.P), sin embargo en la oportunidad legal pertinente se allegara un avaluó 

comercial del mismo, toda vez que el anteriormente mencionado no se ajusta al 

verdadero precio, por el momento se estima en un valor de $150.000.000. 

 
 

PETICIÓN DE PRUEBAS 

 
Pido se tengan y decreten como pruebas por parte de la demandante, las siguientes: 

 
1) DOCUMENTAL PRESENTADA (CGP, arts. 82, núm. 6° 7 84, núm. 3°) 

 
a. Poder conferido por la demandante 

b. El registro civil de matrimonio de mi poderdante con el demandado. 

c. Registro civil de nacimiento del señor GERMAN CRUZ LOPEZ. 

d. Registro  civil  de  nacimiento  de  la  señora  OLGA  MARINA PARRA 

BERMUDEZ. 

e. Registro civil del menor hijo JUAN SEBASTIAN CRUZ PARRA 

f. La partida de matrimonio y que demuestra que el demandado 

celebro matrimonio religioso con la señora OLGA MARINA PARRA 

BERMUDEZ. 

g. Copia de la denuncia ante la fiscalía general de la nación, 

formulada por la demandante contra el demandado. 

h. Copia de la última denuncia por violencia intrafamiliar de los hechos 

acaecidos el día 25 de abril de 2022. 

i. Copia del escrito de acusación en contra del señor GERMAN CRUZ 

LOPEZ. 

j. Copia del informe de medicina legal  

k. Copia de la medida de protección en favor de la deñora OLGA 

MARINA PARRA BERMUDEZ. 

l. Copia de la escritura pública #5376 de fecha 21 de diciembre de 

2006, de la notaria segunda del circulo de villavicencio, de la 

compra del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria # 230-
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96968. 

m. Copia de la escritura pública # 610 de fecha 12 de marzo de 2002 de 

la notaria tercera del circulo de Villavicencio, de la compra del bien 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria # 230-64588. 

n. Copia de la escritura pública # 1660 de fecha 12 de julio de 2020 de 

la notaria primera del circulo de Villavicencio, de la compra del bien 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria # 230-219603. 

o. Copia del recibo de pago de impuesto predial unificado del inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria # 230-96968. 

p. Copia del recibo de pago de impuesto predial unificado del inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria # 230- 

.64588. 

q. Copia del recibo de pago de impuesto predial unificado del 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria # 230- 

.219603. 

r. copia del certificado de libertad y tradición del bien inmueble con 

matricula inmobiliaria # 230-96968. 

s. copia del certificado de libertad y tradición del bien inmueble con 

matricula inmobiliaria # 230-219603. 

t. copia del certificado de libertad y tradición del bien inmueble con 

matricula inmobiliaria # 230-64588.. 

u. Declaración de renta de  la señora OLGA MARINA PARRA 

BERMUDEZ. 

 
2) CONFESIÓN PROVOCADA 

 
a. Que se cite al demandado a absolver el interrogatorio de parte que me 

permitiré verbalmente en la respectiva audiencia sobre los hechos de 

Violencia física y verbal en contra de la aquí demandante. 

 

3) DECLARACION DE TERCEROS 

 
a.  la señora Hubeny Yuliana vargas Parra, identificada con cedula de 

ciudadanía # 1.121.937.358, celular 3142721041,quien se ubica en la 

dirección calla 22f sur 38 A bis 11 Barrio Villa María de la ciudad de 

Villavicencio, correo electrónico 

hubenyyulianavargasparra@gmail.com, quien dará testimonio al 

despacho  sobre el comportamiento violento del señor GERMAN CRUZ 

LOPEZ, hacia la aquí demandante. 

b. La señora Luz Mirian Parra Bermúdez, quien se ubica en la dirección 

Carrera 18-as 40 – 31 Barrio Covisan Delirio, de la ciudad de 

villavicencio, correo electrónico gilmareina385@gmail.com. Quien le 

dará a conocer al despacho los hechos de violencia física y verbal que 

ha sufrido la señora OLGA MARINA PARRA.  
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c. El señor Iván Parra Bermúdez, identificado con cedula de ciudadanía 

11281261, celular 3204281765, quien se ubica en el sector 2 Manzana 

13 casa 21 Barrio el Rubí de la ciudad de Villavicencio, y al correo 

electrónico ivanparra618@gmail.com, Quien igualmente le dará a 

conocer al despacho los hechos de violencia física y verbal a la que ha 

sufrido la señora OLGA MARINA PARRA.  

 

 

MEDIDAS ANTICIPADAS 

 

Solicito que simultáneamente con la admisión de la demanda: 

 
1. Las medidas de protección contempladas en los artículos 4 y 5 de la Ley 294 

de 1996 para los cargos de violencia intrafamiliar. 

2. Dejar al hijo menor de edad JUAN SEBASTIAN CRUZ PARRA de 9 años de 

edad, identificado con NUIP 1029.007.276 de la Registraduria Nacional del 

Estado Civil al cuidado de la demandante teniendo en cuenta que la 

demandante no existe imposibilidad ni incompatibilidad moral para ello (C.G.P, 

art 598, núm. 5°, lit. b.) 

3. Sírvase señalar la cantidad con que el cónyuge demandado debe contribuir 

para los gastos de habitación, sostenimiento, establecimiento y educación  

del hijo menor de edad JUA SEBASTIAN CRUZ PARRA, desde la admisión de 

la demanda por un valor igual a 

$500.000, que corresponde al 50% del salario mínimo legal mensual actual en 

Colombia, mientras se prueba en el proceso el salario real devengado por el 

demandado (alimentos provisionales) (C.G.P, arts. 387, inc. 5°, 397, 598, NUM 5°, 

LITERALESC Y E; código de infancia de 

Adolescencia arts. 24, 82, 130). 

4. Visitar el padre GERMAN CRUZ LOPEZ al menor JUAN SEBASTIAN CRUZ 

PARRA los días sábados, sin perjuicio de iniciar aparte un proceso de 

regulación de las visitas. 

5. Se decrete el embargo y posterior secuestro del inmueble ubicado en la vereda 

La floresta, jurisdicción del municipio de Restrepo meta con un área de 5.108.65 

m2, IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA # 230-219603, CEDULA 

CATASTRAL # 00 02 0005 0210 000; comprendido dentro de los siguientes 

linderos: POR EL NORTE, con el lote número nueve (9) entre mojones 33 – 39 

y 38 M.L 88.90; POR EL OCCIDENTE, con el predio El Tesoro entre mojones 38 y 

37 M.L. 70.14; POR EL SUR, con el predio de Blanca Cecilia Alfonso entre 

mojones 37 y 36 M.L. 864 Y ENTRE MOJONES 36 – 35 – 24 – 34 M.L. 79.17 y POR 

EL ORIENTE, con vía existente entre mojones 34 y 33 M.L. 43. 82 Y 
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ENCIERRA. 

Dicho inmueble es objeto de gananciales, y fue adquirido por el demandado, 

según compra hecha mediante la escritura pública # 1960 del 24 de julio de 2020 

de la notaria primera del circulo de Villavicencio. 

Sírvase librar el oficio pertinente. 

6. Se decrete el embargo y posterior secuestro del 50% inmueble lote de terreno 

distinguido con el número 2 de la manzana K, ubicado en la calle 19 Sur N° 39 BIS 

23 Urbanización San Jorge de la ciudad de Villavicencio, identificado con matricula 

inmobiliaria # 230-64588, referenciado en el catastro bajo el número 01-06-

0484-0002-000, con una extensión superficiaria aproximada de 98.00 metros 

cuadrados y comprendida dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE, 

con vía publica en longitud de 7.00 metros; POR EL SUR, con el lote número tres 

en longitud de 7.00 metros; POR EL ORIENTE, con terrenos de propiedad de 

comercial de oriente Ltda., en extensión de 14 .00 metros; OCCIDENTE, Con el 

lote número uno en longitud de 14.00 metros y encierra. 

 
Dicho inmueble es objeto de gananciales, y fue adquirido por el demandado, según 

compra hecha mediante la escritura pública # 6 10 del 12 de marzo de 2002 de la notaria 

tercera del círculo de Villavicencio. Sírvase librar el oficio pertinente. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
C.C; arts. 113, 152, 154, 156, 160 a 162, 167; CGP, arts. 22 núm. 1|, 28, núm. 2°, 82 a 84, 88, 89, 368 a 
373, 388, 389, 598; ley 1098 de 2006 arts. 24, 26. 

 
COMPETENCIA 

 
Es usted competente por ña naturaleza del proceso, ser el último domicilio conyugal de los 

consortes que aún conserva la actora (CGP, art. 28, núm. 2°, o por la vecindad del demandado. 

 
CLASE DE PROCESO 

 
Corresponde al verbal (CGP, arts. 368 a 373) 

 

LUGAR PARA NOTIFICACIONES 

 
La demandante: En la calle 19 Sur número 39 A -17 Urbanización san Jorge de la ciudad de 

Villavicencio, correo electrónico parrabermudezolgamarina826@gmail.com. 

El demandado: En la calle 19 Sur número 39 A -17 Urbanización san Jorge de la ciudad de 

Villavicencio, de quien mi mandante y el suscrito apoderado desconocemos su correo 

electrónico. 

El suscrito apoderado: las recibiré en la Secretaria de su Despacho o en mi oficina de 

Abogado ubicada en la Calle 41 #30 “A”-21, Oficina 209, Edificio SCALA, Centro de 

Villavicencio, Correo electrónico: moyanonovoalawyer102017@gmail.com 
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ANEXOS 

 
La documental mencionada en el acápite de pruebas 

 

 
TRÁMITE Y PERSONERIA 

 
Sírvase, señor juez reconocerme como apoderado judicial de la demandante, admitir el libelo y 

darle el trámite legal. 

 
Señor juez 

 
 

 

Cordialmente, 

 

ADRIANO MOYANO NOVOA 

C.C. 1.122.128.012 de Acacias 

T.P. #299.803 del C . S . J 
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PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 

FORMATO ACTA TRASLADO DE LA ACUSACIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO 

Código 

FGN-MP02-F-96 

Fecha emisión 2017 06 15 Versión: 01 Página:  1 de 2 

 

Este documento es copia del original que reposa en la Intranet.  Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada.  
Para ver el documento controlado ingrese al BIT en la intranet: http://web.fiscalia.col/fiscalnet/ 

Ciudad:  VILLAVICENCIO Departamento: META 

Fecha: 15 06 2022 Hora De Inicio: 04:46pm 

Lugar: DILIGENCIA VIRTUAL A TRAVES DEL APLICATIVO MICROSOFT TEAM 

 

ASISTENTE - EN CALIDAD DE INDICIADO 

Nombres: GERMAN 

Apellidos: CRUZ LOPEZ 

Identificación: 17.342.601 Tipo: CEDULA 

Correo electrónico: 
 

Teléfono de contacto: 3112394640 

 

ASISTENTE - EN CALIDAD DE VÍCTIMA 

Nombres: OLGA MARINA 

Apellidos: PARRA BERMUDEZ 

Identificación: 40.403.358 Tipo:  Cedula 

Correo electrónico: 
 

Teléfono de contacto: 3132265159 

 

ASISTENTE - EN CALIDAD DE REPRESENTANTE DE VÍCTIMA 

Nombres: MENECIO ANTONIO 

Apellidos: ARANGO LOMBANA 

Identificación: 17. 326.984 Tipo:  Cedula 

Correo electrónico: Arango1552@gmail.com 

Teléfono de contacto: 3507017622 

 
 

DESARROLLO DEL TRASLADO DE LA ACUSACIÓN 
1. ENTREGA DEL ESCRITO DE ACUSACIÓN 

Se entrega copia documento en el Formato FGN-20-F03 ESCRITO DE ACUSACIÓN. 
Se realiza descripción de los delitos, el fundamento fáctico y jurídico, y el 
descubrimiento probatorio total, incluyendo los elementos materiales probatorios, 
evidencia física e información legalmente obtenida. El documento se adjunta a la 
presente Acta. (Indicar que se agotó Conciliación sin resultado en los casos en donde 
aplique) 
 

2. PRUEBA SUMARIA QUE ACREDITA LA CALIDAD DE VÍCTIMA Y SU 
IDENTIFICACIÓN 

ASISTENTE - EN CALIDAD DE DEFENSOR 

Nombres: BIBIANA ESPERANZA 

Apellidos: AMAYA RODRIGUEZ 

Identificación: 52.472.566 Tipo: CEDULA 

Correo electrónico: bibianae.amayarodriguez@gmail.com 

Teléfono de contacto: 3133779490 
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A continuación se realiza la acreditación e identificación de las Víctimas: (espacio para 
completar por parte del Fiscal a cargo del caso) 
 

3. ALLANAMIENTO A CARGOS 
Una vez indagado (s) el (los) indicado (s) sobre la posibilidad de allanarse a los cargos 
y explicadas las implicaciones de esta decisión frente a su(s) abogado(s) defensor(es), 
el (los) indiciado(s) manifiesta(n) su decisión en el siguiente cuadro: 
 

ALLANAMIENTO A CARGOS 
Yo, GERMAN CRUZ LOPEZ Identificado con la cedula No. 17.342.601 de 
Villavicencio - Meta, Manifiesto expresamente, de manera libre y voluntaria, mi 
intención en relación con el allanamiento a los cargos que me han sido informados, en 
presencia de mi abogado de confianza, de acuerdo con la siguiente tabla:  

DESCRIPCIÓN DE CADA CARGO 
ACEPTACIÓN 

SI NO 

ART. 229 INC 2  Y 31 VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 
EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO DEL C.P. 

 XX 

 

Firma MANIFRESTACION QUE HACE A TRAVES DEL 

APLICATIVO MICROSOFT TEAM. 

No. Identificación 17.342.601 de Villavicencio - Meta 

 
4. CONVERSIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 

Al momento de realización de esta reunión NO se recibió solicitud de conversación de 
la acción penal de pública a privada. En adelante el proceso penal continuará a cargo 
de la Fiscalía General de la Nación. 
 

5. JUZGADO COMPETENTE 
El Juzgado competente para conocer el proceso penal identificado con el Código 
único de la Investigación 500016000564202201831 es JUZGADO PENAL 
MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO. 
 

6. DECISIÓN EN RELACIÓN CON INDICADOS AUSENTES 
A esta citación SI (SI  o NO)  asistieron todos los indiciados con sus respectivos 
abogados de confianza. 
 
(Teniendo en cuenta el análisis que soportan las ausencias, se podrá proceder el 
trámite correspondiente a Contumacia o Persona Ausente. Se deberá ampliar lo que 
corresponda. Esta decisión implica ruptura de la unidad procesal.) 
 
7. DOCUMENTOS ANEXOS (En este espacio se deben relacionar los soportes y 

elementos entregados a los intervinientes durante la reunión) 
- Formato FGN-20-F03 ESCRITO DE ACUSACIÓN CON TODOS LOS ANEXOS 

QUE SE CORRIO TRASLADO A TRAVES DE LOS CORREOS ELECTRONICOS 
Y QUEDANDO LA CONSTANCIA EN LA DILIGENCIA VIRTUAL DE MICROSOFT 
TEAM. 

- Relación de soportes que acrediten condición de víctima (cuando aplique) 
- Otros (relacione todos los documentos que se mencionaron durante la citación) 

La reunión finaliza a las 05:05PM_hora(s) y se suscribe por los presentes dejando 
constancia de la firma del Fiscal, y los demás intervinientes en la diligencia virtual a 
través de Microsoft Team, de lo anteriormente descrito: 

Firma Fiscal   

Nombre  FREDY STICK HERNANDEZ SANCHEZ 

Identificación   86.069.883 
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